
En los ejercicios 2020, 2021, 2023 y 2024, SAN EUGENIO, S.A. ha recibido ayudas 
públicas cuyo máximo detalle se adjunta en formatos reutilizables y en pdf.  

A continuación, pasamos a describir detalladamente esas ayudas por orden 
cronológico: 

1) En el ejercicio 2020, SAN EUGENIO, S.A, fue receptora de AVALES procedentes del 
INSTITUTO DE CRÉDITO OFICIAL (ICO) por importe de 640.000 euros como ayuda para 
paliar las necesidades financieras provocadas por la Pandemia por COVID-19 en sus 
consecuencias económicas negativas. 

2) En el ejercicio 2021, SAN EUGENIO, S.A., fue receptora por parte de la CONSEJERIA 
DE ECONOMÍA, CONOCIMIENTO Y EMPLEO del GOBIERNO DE CANARIAS, de una 
subvención por importe de 1.134.599,12 euros, PARA AFRONTAR EL PAGO A 
PROVEEDORES que como consecuencia de la Pandemia de COVID-19 había provocado 
efectos negativos en la economía de la empresa. 
 
3) En el ejercicio 2021, SAN EUGENIO, S.A., fue receptora por parte de la CONSEJERÍA 
DE TURISMO, INDUSTRIA Y COMERCIO del GOBIERNO DE CANARIAS, de una subvención 
de 86.095,27 euros PARA AFRONTAR EL PAGO DEL IMPUESTO DE BIENES INMUEBLES 
(IBI) de su establecimiento hotelero para paliar los efectos negativos de la Pandemia de 
COVID-19 sobre su economía. 

4) En el ejercicio 2023, SAN EUGENIO, S.A., goza de VENTAJAS FISCALES a través de la 
AGENCIA ESTATAL DE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (AEAT) por importe de 
620.760,20 euros catalogada como Ayudas a la Inversión según el Régimen Económico 
y Fiscal de Canarias (REF), regulado en la Ley 20/1991 (art. 94) y en la Ley 19/1994. 
 
5) En el ejercicio 2023, SAN EUGENIO, S.A., goza de VENTAJAS FISCALES a través de la 
AGENCIA ESTATAL DE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (AEAT) por importe de 
210.733,16 euros catalogadas como Ayudas de Funcionamiento del Régimen 
Económico y Fiscal de Canarias (REF), regulado ebn el Ley 20/1991 (art. 94) y en la Ley 
19/1994. 

6) En el ejercicio 2024, SAN EUGENIO, S.A. fue objeto de subvención por la CONSEJERÍA 
DE TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y ENERGÍA DEL GOBIERNO DE CANARIAS por un importe 
de 557.037 euros para AUTOCONSUMO Y ALMACENAMIENTO DE ENERGÍA. 
 
7) En el ejercicio 2024, SAN EUGENIO, S.A. fue objeto de subvención por la CONSEJERÍA 
DE TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y ENERGÍA DEL GOBIERNO DE CANARIAS, por un importe 
de 123.663,01 euros para AUTOCONSUMO Y ALMACENAMIENTO DE ENERGÍA. 
 
Toda esta información puede corroborarse a través del SISTEMA NACIONAL DE 



PUBLICIDAD DE SUBVENCIONES Y AYUDAS PÚBLICAS perteneciente al MINISTERIO DE 
HACIENDA del GOBIERNO DE ESPAÑA cuyo link es el siguiente: 

https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/concesiones/consulta?beneficiario
=12059052 
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